
                                                                                       R E S O  L U C I Ó N          N°   03   /  2.016 

                                                                                       CORRIENTES,      8 de marzo   de   2.016 

                                                                             

 

VISTO: 

             El Decreto Ley 1734/70 de Aranceles por el cual se fijan los honorarios mínimos que deben 

cobrar los profesionales, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que los mismos se determinan en las formas establecidas en los distintos 

capítulos de dicho arancel.  

                                   

                                 Que el Consejo es el organismo encargado de interpretar, aplicar y fijar dichos 

honorarios.              

                      

 

 Por todo ello                  

 

 CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y AGRIMENSURA 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

 

RESUELVE: 

 

                       Artículo 1º: Actualizase  el  valor  del  m2  de construcción a un valor referencial de  

$ 8.200.00 

 

                       Artículo 2°: Que para la liquidación de los Honorarios, se aplicarán coeficientes de 

incrementos positivos o negativos sobre el valor referencial de $ 8.200,00 según la tipología de obra 

 

                        Artículo 3°: Que el Gasto Mínimo Administrativos será de  $ 200.00 

 

Consultas:  

                 1)- Por cada consulta sin inspección ocular se percibirán Honorarios de acuerdo con la 

importancia del asunto, no menores de Pesos Seiscientos cincuenta ($ 650,00) 

                 2)- Por cada consulta con inspección ocular y siempre que el profesional no tenga que 

salir del lugar de su domicilio, se percibirán honorarios no menores de Pesos Novecientos ($ 

900,00). 
                 3)- Por cada consulta con inspección ocular fuera del lugar de su domicilio se percibirán 

honorarios no menores de Pesos Un mil cuatrocientos ($ 1.400,00).- 

                       

                       Artículo 3°: Comuníquese  y  Publíquese.-  


